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Primero.-Se otorga la Carta d~ Exportador depritnera cate
gorla para los afias 1970 y 19"11 a la. Empresá. ~rtadora
«Llama Gabilondo y Cia.• S. A.». Los beneftclosque<kr1:van -de
esta, Orden se refieren a las exportacioneg -de 'la-Eínpresa co
rrespondientes a las 8igui~ntes partidas del vigente Arancel _de
Aduanas: 93;02; 93.06.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Apl1cación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante.
con un la por 100 de cuantía de créditq, o diez -puntos _adicio
nales a la cuantía _vigente si los. productos exportables ya
gozaran de este beneficio.

2.2. Aplicación, on,.:su caso, de la _Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación couj)edido en firme,
con un porcentaje máximo de crédito de 85 por ,lOO, 4e la Crde_n
de 26 de octubre de 1964: sobre construcción d~ ,depósitos -en
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100, y de la Orden de 29 de diciemb~-de 1005 sobre
creación de redes comerciales y finanei$Ci6n' de, «stocks» en el
extranjero, con unos _porcentajes, de crédito dél S5 por 100 y

. del 25·35 por 100, respectivamente.
2,3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máXimo de

cobertura del 95 por 100 para nesgos' POlíti9(j-& ',y. extraordina·
rios, del 90 por 100 para riesgos' comerciales y de elevación
de costos y 'del 55 por 100 para prosPección y asistencia a
ferias. de acuerdo con el Decreto 2881l191ijt

2.4. Prioridad para la Rsistenciaafetias y exposiciones_ a
las que Españ.a' asista u organice ofiCialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisa-rta de, Fetias para la
participa,eión en ferias y exposiciones cometdalesen el exte
rior ,9, titulo privado. Prioridad para la incluslónenlasmisiones
comerciales y exposiciones en centroS' comerciales,organizad,os
por la Dirección General de Politica Comercial y en el apoyo
para la· realización de campañ.as de promoción comercial eX~

tenor.
2~5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados: de la

constitución de la reserva para inversiones de exportación, con
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como ,limites de
reducción de la base imponible. de acuerdo con la Orden de
25 de junio de 1965 para las actividades de exportación inclui-:- 1

das en los epígrafes de la Rama (oRatnas.> 15..:33.1, del organi·
grama nacional de actividades de' 10$ impuestos sobre Sbcie.
dadés e Industrial, cuota de beneficios.

2.6. Obtención:. 'en su caso, a los- efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas
incluidas en los sectores prioritariOs que anufllmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos, Económicos,

2.7. 'Cualquier otro beneficio no previsto en elt>ecreto 738;
1966 que, relacionado con la, activi~d de- fDmento ge la expor
tación, pueda otorgar la Administración del-Estado.

Tercero.-El período de vigencia de esta. Carta"de ~POl'ta~
dar y de ,loe beneficios que concede será" dedos" años. desde el
1 de enero de 1970 al 31 de diciembre de 1971.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento .Y efectos.
Dios guarde a vv. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1970.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 22 de mayo de 1910 por la que, se con~

cede la Carta de Exportador a" títuJoindividual
de primera categoría a la «Empresa Nacional Bazán
de Construcciones Navales Militares, S. 'A.».

Excmos. Sres.: La Dirección General de, Poli1;-icaComereiaJ.,
de conformidad con el a.rtículo quinto de la Ord.-enn:dnisWr1al
de 10 de noviembre de 1966, propone que se ,oto~ llt.- Carta
de Exportador de primera. categoría a la ,Empres.,a e:xportad.",ora
«iEmpresa NaclonaJ, Bazán de Con.struccion-es~avaJesUiUta,res,
Sociedad Anónlm,"" teniendo.en cuenta Que dicha l!:mP"'SlI
satiBf~ los minfmos cuantitativos establecidos: en~l artículo
segun-do del Decreto .738/1966 y en a.tenciónasll -estrat.egia
comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar
en el futuro próximo.

En su virtud. esta Presidencia <Jel ,Gobierno, a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de Comercio; de acuerdo con
10 establecido en el articulo cuarto, ,.aparta-d.o 3'. del Decreto
738/196!l. ha tenido a b-ien disponer;

Plimero.-,-Se otorga la Carta de ExWtta<ior de primera
ca,tegoría para los años 1970 y 1971 a I~Srnp~a,~
«Empresa Nacional Bazán de Construcciones, Na,:V~e8,,~lita*,
Sociedad Anónima». Los beneficlos que derivan ~ esta OtIlen
se refieren a las exportaciones de la Em:presa con--espoI1die-ntes
a 1M siguientes partidas del vigente arancel de A<J-uanas: 84.06
y B9.01.

'In"!'! l' 11"~1Il11!.L=llllí¡E=

Segi.mdo.-La Empresa titulat de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de 108 siguientes beneficio.':;:

2.t.Aplica.cíó-n de la Orq,n ministerial de 12 de junio
de 1963, ,sobre crédito a 1i exportacióu para -capital -circulante
r--Oll un 10 par 100 de euantía_ de crédito, o diez punt-os adicio
nales a la cuantla vigente si 10:; productos exportables ya
gozaran _de este hf!oneficio, •

2.2. Ap1ic:adón, en su caso; ae la Or-u-en de 14 de febrero
de 1963, liQl)re crédito a la exportación -con pedido en firme
con unpor-centaje máximo ¡;le (lfédito del as por 100 de la Orden
de 26 de octubre de 1964, sobre construcción de depósitos en
puntos pl'ÓXÜnOS a embarque Con un porcentaje de- crédito
del 75 por 100. yde la Orden de 29 de diciembre de 1965.
sohre crea-eión" de redéscOlner-cialE'$ y rinanciación de «stocks»
en el t".>::tr~ero -con unoo.porcentáje¡;de crédIto del 55 por 100
y del 25 Y 3;5 por- 100. respectivamente,

2.3 Obten~ión, en su casQ, .de un, coeficiente maximo de
cobertura- del 95 por 100 para riesgos políticos y extraordina·
rios, del 90 por 100 P<1-ra riésgos comercial-e~ y de elevaci6n
de costos y del -55 por 100 para prospección y asistencia a
ferias. de acuerdú con el Decreto 288111966.

2.4. Pri-ori{Ja4' para la liEistencia a ferias y eXpü!siclOnes a
las qu,eEsllafia asi$ta u organíce oficialmente _en el exterior
y en la ayudaotorga-da por la Comisaría de Ferias 'para la
participaciÓI).en ferias y exposiciones comerciales en el exf.e..
1'ior a titulo privado. Pri6ridad 'para la lndusión en las misio
nes ~omerclales Y exposiciones en centros comerciales orga
nizadas por ,la Dirección General de Política Comercial y en
el apoyo Para la reaJlzaeión de campañas de promoción co-
mercialexteTlor. .

2.5., ApUcación de los beneficios fisCales derivados de la
constltuelóndE! la l'eJ3erva páta inversiones, <le exportación, con
diez puntosadi-cionales a los tipOS vigentes como límlus <le
reducción -de >la base ímponib-le, de acuerdo con la Orden de
25 de junio de 1965 para ' las a:etivi<lades de exporta.ción inclUÍ
das en los epígrafes de la Rama (o Ramas) 15-35.0 <lel orga
nigrama nacional de aettvida<les -de los impuestos sobre S6cie
dadese Inctustrjas, cuota de. benefici06.

2.6. Obtffileióil.én ,sU caso, R' ,los efectos de- concesión de
crédito oficial de la misma consi.cfera~i-ón, que las Empresas
incluidas en los, sectores priotitariosque, anua1ment-e señaJa
la Comisión De-legada de Asuntos Ec01l6micQS.

2.7. Cualquier otro benefíclo no previsto en el Decreto
738/1966 que relacionado con la' R4tividad de fomento de la
exportación' pueda otorgar la Administración del Estado.

Terc-ero.~El penado de vigencia de esta Carta de Expor
tador y de 100: rene-fic1os que concede será de dos años, desde
el 1 de enero de 1970 al 31 de diciembre- de 1971.

Lo qUe comunico a VV. EE. pa.:r-a su conocimiento y ef€ctos.
DiOS: guarde, a VV. .E}E.
Madrid. 22 de mayo de 1970

CARRERO

Excmos- Sres. Ministros de Ha.cJenda y de Cotn€Tcio.

ORDEN de' 22 de mayo de 1970' ¡xyr la que se con·
cede la Carta de Exportador. a título individual, de
prtmera categOrÚL a la- Empresa «Marfner, S. A.».

Excmos. Sres.: La Dirección General de Politica Comero1al
de confórmidadcon el -artfeulQ quinto de la Orden ministerial
de 10 .de noviembre de 1966, prG,l)9'neque se otorgue la Carta
de Exportador de primera categoría ala Empresa exportadora
«Marmer, S. A.n, teniendo en cuenta que dicha Émpresa satis
face los mínimo..<¡ cuantitativos establecidos en el artículo se
gundo del Deeréto'738/1966, yen atenc1-ón a su estrateg1a co
mercial extertorctesarrollada en el pRsado' v adesa.rrollar en
el futuro pró~imo. .

mn su virtUd. esta: Pr8fiidencía, del Gobierno, a propuesta
de, los MintBtros de ftacienda y de Comercio, de acuerdo con
10 es.tablecido en el artiCulo cuarto, apartado tres. del Oecreto
738/1966, ha: tenído a bien disponer:

Priméro.-Se otorga la Carta de Exportador de primera ca·
t€g'0ria para los años 1970 y 1971 a U" Empresa exportadora
«.Mariner,S. ,a,»~ Los btmeflc10s que derivan de esta Orden se
refieren a l,as ' exportaci{)f\1!S de la Empresa corre;spondientes
a las siguientes part~d8,s del vigente A~nceJ de Aduanas: 44.20,
8307. 94.03. . .

Segundo.~Lft Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1.ApU~ción de la O:men ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la, -exportación para -capItal circulante, con
un 10 por 100- depuantfa.de crédito. o c::Uez puntos adicionales
a la nmntfavigente si los productos exportables ya gozaran
de este benefip¡o.

2.2. Aplicación, en su caso. de la. Orden de 14 de- febrero
de 1963 sobre ,crédito a- la" eJrportactón con, Pe:didO -en firme.
con tUl poi'cehtaje triáxmto de'Cf'édito del 85 pOr 100 de la orden
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